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Por conducto de apoderado judicial G. Herrera Asociados y Abogados S.A.S., presenta

demanda ejecutiva contra el Instituto Nacional de Vías, por las sumas de dinero

contenidas en la sentencia del 30 de agosto de 2018 proferida por la Sección Tercera del

Consejo de Estado No. interno 41173 con ponencia de la consejera Stella Conto Díaz del

Castillo.

La parte ejecutante anexa: i) La copia auténtica de la sentencia judicial proferida el 30 de

agosto de 2018 por la Sección Tercera del Consejo de Estado No. interno 41173 con

ponencia de la consejera Stella Conto Díaz del Castillo por medio de la cual declaró la

responsabilidad administrativa y extracontractual del Instituto Nacional de Vías por la

muerte del joven Carlos Andrés Segura Quintero y ordenó el pago de perjuicios morales ii)
La constancia de ejecutoria de la providencia judicial -11 de octubre de 2018-. iii) Las

escrituras públicas de sucesión. iv) La copia del contrato de cesión de derechos litigiosos

por parte de los beneficios de la providencia judicial a G. HERRERA ASOCIADOS Y

ABOGADOS S.A.S. v) La constancia de notificación del contrato de sesión al Instituto

Nacional de Vías; documentos que por sí solos constituyen el título idóneo para solicitar

su pago.

Igualmente, una vez cotejadas si las cantidades de dinero pedidas en el escrito de la

demanda ejecutiva se ajustan al monto fijado en la providencia judicial; se arriba a la
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conclusión de que concuerdan, por ello, se librará el mandamiento de pago en los

términos del escrito de la demanda.

Centrándonos en los intereses corrientes y moratorios, el artículo 176 del CCA1, prescribe:

“Las autoridades a quienes corresponda la ejecución de una sentencia dictarán, dentro del término

de treinta (30) días contados desde su comunicación, la resolución correspondiente, en la cual se

adoptarán las medidas necesarias para su cumplimiento”.

Por su parte, el inciso 4º del artículo 177 ibídem prevé que: “Será causal de mala conducta

de los funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos públicos, pagar las apropiaciones

para cumplimiento de condenas más lentamente que el resto. Tales condenas, además, serán

ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses después de su ejecutoria”.

A su turno, el inciso 5º ejusdem, “señala: Las cantidades líquidas reconocidas en tales sentencias

devengarán intereses comerciales durante los seis (6) meses siguientes a su ejecutoria y

moratorias después de este término”2.

Por su lado el inciso 6º supra establece: “Cumplidos seis (6) meses desde la ejecutoria de la

providencia que imponga o liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que
los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva,
acompañando la documentación exigida para el efecto, cesará la causación de intereses de
todo tipo desde entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal forma”. (Negrillas

fuera del texto original).

De acuerdo con las disposiciones en cita, las sentencias judiciales devengarán intereses

corrientes durante los primeros treinta (30) días siguientes a su ejecutoria y, de allí en

adelante, percibirán intereses moratorios, hasta la fecha en que las autoridades realicen el

pago.

Las sumas a que resulte condenada la entidad oficial demandada devengarán intereses

por espacio de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia y, en

adelante, desde la fecha en que el ejecutante presente la solicitud de pago ante la entidad

obligada.

En el caso concreto, la sentencia objeto de recaudo cobró ejecutoria el 11 de octubre de

2018, lo cual implica que desde el día siguiente hasta el 12 de noviembre 2018 devengará

intereses corrientes. En lo subsiguiente, intereses moratorios hasta el 13 de abril de 2019.

Luego se suspende la causación de intereses hasta el 1 de julio de 2019 habida

consideración que la parte ejecutante presentó solicitud de pago correspondiente ante la

entidad obligada el 2 de julio de 2019 y de ahí en adelante se seguirán causando

2 Inciso declarado EXEQUIBLE por unidad normativa, salvo los aparte tachados que se declaran
INEXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-188-99 de 24 de marzo de
1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

1 Normas que señala el título valor se deben aplicar.
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intereses hasta que el Instituto Nacional de Vías demuestre el pago total de la obligación

judicial.

Su cuantificación se realizará al momento de la liquidación del crédito.

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala Unitaria

de Decisión,

RESUELVE:

PRIMERO. LÍBRESE mandamiento de pago a favor de G. HERRERA ASOCIADOS Y

ABOGADOS S.A.S., contra el Instituto Nacional de Vías, para que dentro del término de

cinco (5) días contados a partir de la notificación personal de este proveído, pague las

sumas de dinero contenidas en la sentencia del 30 de agosto de 2018 proferida por la

Sección Tercera del Consejo de Estado No. interno 41173 con ponencia de la consejera

Stella Conto Díaz del Castillo así:

1.1. Por concepto de capital la suma de TRESCIENTOS DOCE MILLONES

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

($312.496.800).

1.2. Por concepto de intereses corrientes causados sobre el capital adeudado,

computados desde el 12 de octubre hasta el 12 de noviembre de 2018 e intereses

moratorios causados desde el 13 de noviembre hasta el 13 de abril de 2019.

1.3. Por concepto de intereses moratorios causados desde el 2 de julio de 2019 hasta

el día en que el Instituto Nacional de Vías demuestre que ha efectuado el pago

total de la obligación.

SEGUNDO: Las sumas establecidas en el numeral primero, serán revisadas y liquidadas

dentro en la oportunidad procesal respectiva.

TERCERO. NOTIFICAR personalmente el presente proveído a la entidad ejecutada

Instituto Nacional de Vías a través de su representante legal o a quien se haya delegado

la facultad de recibir notificaciones; al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO a los buzones de

correos electrónicos creados por dichas entidades para efecto de recibir notificaciones

judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA-

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021-. La notificación se entenderá

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje.

La parte ejecutante deberá remitir al correo electrónico

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los DIEZ (10) DÍAS
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HÁBILES siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, la constancia

de remisión efectiva de la copia de la demanda, sus anexos y del auto que libra

mandamiento de pago.

Hasta tanto no se alleguen las constancias anteriormente referidas, no se procederá por la

Secretaría de esta Corporación a realizar la notificación personal al ejecutado. El

incumplimiento de esta carga procesal dará lugar a la aplicación del artículo 178 del

CPACA.

CUARTO. ORDENAR al Instituto Nacional de Vías que de conformidad con el artículo 431

del Código General del Proceso, deberá cancelar las anteriores sumas a la parte

ejecutante dentro de los cinco (5) días siguientes al presente proveído, o en su defecto,

proponer excepciones en el término de diez (10) días, según lo establecido en el artículo

442 del CGP, los cuales empezaran a correr a partir del día siguiente al término de los dos

(2) días señalados en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley

2080 de 2021.

QUINTO. Se advierte a los sujetos procesales que de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 3 de la Ley 2213 de 20223, la formulación de excepciones de mérito y demás

memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, deberán

presentarse a través de la ventanilla virtual en la plataforma SAMAI

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/), con copia a los correos electrónicos de

los demás sujetos procesales, indicando con claridad el NÚMERO DE RADICADO DEL

PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, NOMBRE DEL

MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL EJECUTANTE y EL ASUNTO.

SEXTO. RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,

identificado con cédula de ciudadanía 19.395.114 de Bogotá y portador de la T.P. 39.116,

para actuar dentro de la acción ejecutiva en nombre y representación de la parte

ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

-Firmado electrónicamente por SAMAI-
FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ

Magistrado

3 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se
dictan otras disposiciones”.
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